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1.- EXPEDIENTES DE REGULACIÓN TEMPORAL DE EMPLEO. 

2.- DERECHO A ADAPTACIÓN DE HORARIO Y REDUCCIÓN DE JORNADA. 

3.- COTIZACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL. 

4.- PROTECCIÓN POR DESEMPLEO. 

5.- OTRAS MEDIDAS. 

 

REAL DECRETO LEY 8/2020, DE 17 DE MARZO, DE 

MEDIDAS URGENTES EXTRAORDINARIAS PARA HACER 

FRENTE AL IMPACTO ECONOMICO Y SOCIAL DEL 

COVID-19. 

MEDIDAS DE APOYO A EMPRESAS Y TRABAJADORES 

PARA EVITAR LA PÉRDIDA DE EMPLEO Y EL CIERRE DE 

NEGOCIOS. 
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ERTE (ARTS. 22 Y 23 ) Expediente de regulación temporal de empleo 
por suspensión de contratos o por reducción de jornada

CAUSA ECONÓMICA, TÉCNICA, 
ORGANIZATIVA O DE PRODUCCIÓN 

(ART. 23) CUALQUIER Nº 
TRABAJADORES

RD 1483/2012 CON 
ESPECIALIDADES, SE AGILIZA

FUERZA MAYOR (ART. 
22)PÉRDIDA DE ACTIVIDAD 
CONSECUENCIA DEL COVID-

19. CUALQUIER Nº 
TRABAJADORES 

REQUISITOS

•Suspensión o 
cancelación actividad.

•Cierre temporal 
locales afluencia 
pública.

•Restricciones 
transporte público, y 
en general de la 
movilidad de personas 
y/o mercancías.

•Falta de suministros 
que impidan realizar la 
actividad.

•Situaciones urgentes o 
extraordinarias por 
contagio plantilla o 
adopción medidas 
aislamiento 
preventivo decretado 
por la autoridad 
sanitaria.

PROCEDIMIENTO

•Solicitud de la empresa 
acompañada de informe 
relativo a la pérdida de 
actividad.

•Comunicación a los 
trabajadores y traslado del 
informe y documentación 
a la representación de 
éstos, en caso de existir.

•Resolución autoridad 
laboral en 5 días desde la 
solicitud, previo informe 
en su caso, de la 
Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social en plazo 
improrrogable de 5 días 
(informe potestativo para 
la autoridad laboral).
• La fuerza mayor debe ser 

constada por la autoridad 
laboral.

•Fecha de efectos es la del 
hecho causante.

REQUISITOS

• Causas objetivas que 
justifican la 
suspensión temporal 
de contratos con 
exoneración de 
obligaciones 
recíprocas de trabajar 
y abonar salarios y 
conservación de 
derechos laborales 
básicos.

• Reducción de la carga 
de trabajo o 
fluctuaciones del 
mercado.

•Interrupciones o 
pérdidas de actividad 
por hechos acaecidos 
fuera de la empresa 
que hagan imposible 
continuar con el 
trabajo.

PROCEDIMIENTO

•Anuncio a los 
trabajadores por la 
empresa.

•Se constituye en 5 días 
una comisión 
representativa de 
trabajadores o 
sindicatos más 
representativos del 
sector ( 1 pesona por 
cada sindicato), si no 
existe esa 
representación, 3 
trabajadores (art. 41 
ET).

•Período de consultas 
entre empresa y 
representación 
trabajadores en plazo 
máximo de 7 días.

•Infome de la 
Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social 
(potestativo para la 
autoridad laboral), 
plazo 7 días, 
improrrogable.
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IMPUGNACIÓN: 20 días hábiles desde la notificación de la empresa, si el juez decide que el 

ERTE NO ES VÁLIDO, se repondrán a los trabajadores en sus anteriores condiciones abonando 

las diferencias de sueldo. 

 

 

DERECHO DE ADAPTACIÓN DE HORARIO Y REDUCCIÓN DE JORNADA POR DEBERES DE 
CUIDADO RELACIONADOS CON EL COVID-19 (ART. 6) 

Circunstancias excepcionales y acreditación de los cuidados respecto del cónyuge o pareja de 
hecho o familiares por consanguinidad hasta el 2º de parentesco cuando concurran 

circunstancias excepcionales para evitar la transmisión comunitaria COVID-19.

Proporcionado, razonable y justificado en relación con la situación de la empresa, adaptación 
de horario y reducción de jornada para:

a) Atención al cónyuge o pareja de hechos o familiares por consanguinidad hasta 2º, cuando 
por razones de edad, enfermedad o discapacidad se necesite de cuidado personal y directo 

como consecuencia del COVID-19.

b) Cierre centros educativos o de cualquier otra naturaleza.

c) Que la persona que se hubiera encargado habitualmente de esos cuidados no pueda 
hacerlo por causas  justificadas relacionadas con el COVID-19.

Empresa y trabajador deberán hacer lo posible por llegar a un acuerdo y puede consistir:

- Cambio de turno

- Alteración del horario

- Horario flexible

-Jornada partida o continuada

- Cambio de centro de trabajo

- Cambio de funciones

-Cambio de forma prestación de trabajo (trabajo a distancia)
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Si la persona trabajadora se encontrara ya disfrutando de una adaptación de su jornada por 

conciliación o reducción por cuidado de hijos o familiares o algún derecho de conciliación (art. 

37 E.T.), podrá renunciar a él temporalmente, o a que se modifiquen los términos de su disfrute 

si concurren las circunstancias excepcionales que acrediten dichos deberes de cuidado 

establecidos en el apartado 1 de este art. 6, acomodado a las necesidades concretas.  

 

 

 

REDUCCIÓN ESPECIAL DE JORNADA DE TRABAJO 

POR GUARDA LEGAL PARA CUIDADO DIRECTO DE 

ALGÚN MENOR DE 12 AÑOS O PERSONA CON 

DISCAPACIDAD (arts. 37.6 y 37.7 E.T.) SALVO 

PECULIARIDADES 

 
- Comunicación a la empresa con 24 

horas de antelación. 

- Podrá alcanzar 100 % de la jornada 

si fuera necesario sin cambio de  

naturaleza a efectos de aplicación de 

derechos y garantías (justificado, 

razonable y proporcionado a la 

situación de la empresa). 

- Se elimina el supuesto del artículo 

37.6 E.T. de que el  familiar que 

requiere atención y cuidado no 

desempeñe actividad retribuida. 
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SUPUESTOS SUSPENSIÓN DE CONTRATOS Y REDUCCIÓN JORNADA POR FUERZA 
MAYOR :

- T.G.S.S. exonerará a la empresa del abono de la aportación empresarial previsto en el 

art. 273.2 LGSS, así como en lo relativo a las cuotas por conceptos de recaudación conjunta 
durante el tiempo suspensión contrato.

- Necesario que la empresa tenga menos de 50 trabajadores a 29/02/2020 para exonerar el 
100 % de las cuotas.

-Si tuviera 50 trabajadores o más. la exoneración del deber de cotizar alcanzará al 75% de la 
cuota empresarial.

DICHO PERIODO SE ENTENDERÁ COMO EFECTIVAMENTE COTIZADO A TODOS LOS EFECTOS

SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN DE CONTRATOS Y REDUCCIÓN JORNADA POR 
CAUSA ECONÓMICA, TÉCNICA, ORGANIZATIVA Y DE PRODUCCIÓN:

Se aplica la normativa reguladora en estos procedimientos a tal efecto.

La empresa está obligada a mantener al trabajador de alta en Seguridad Social.

Supone un ahorro tanto en tanto en términos de salarios como de cotizaciones.

Las empresas que se acojan a esta fórmula, no podrán despedir a los trabajadores durante 
los 6 meses posteriores a la reanudación de la actividad para así evitar picarescas.

No hay derecho a indemnización porque la relación laboral no ha terminado.
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PROTECCIÓN POR DESEMPLEO PARA TODOS LOS SUPUESTOS, TANTO EN SUSPENSIÓN 
DE CONTRATOS COMO EN REDUCCIÓN DE JORNADA 

(ARTS. 25, 26 y 27 )

- Se suspende la obligación de prestación de servicios y de abono de salarios.

- Acceso a la prestación contributiva por desempleo, aunque se carezca del período de 
cotización mínima necesaria, 70 % de la B.R. los seis primeros meses y a partir del séptimo mes 
el 50 % B.R.

- Dicho período de suspensión o reducción jornada durante el que se esté percibiendo la 
prestación, no se computa a efectos de consumir los períodos máximos de percepción 
legalmente establecidos.

- Serán aplicables también estas medidas a las personas trabajadoras afectadas que al 
momento de la decisión empresarial tuvieran suspendido un derecho anterior a prestación o 
subsidio por desempleo  o que careciesen del período mínimo de ocupación cotizada para 
causar derecho a prestación contributiva o no hubiesen percibido prestación por desempleo 
precedente  con especialidades:

a) La base reguladora será la resultante del promedio de las bases de 
los últimos 180 días cotizados o periodo tiempo inferior.

b) Duración: hasta fin período suspensión o reducción temporal 
jornada.

- Personas socias trabajadoras de cooperativas, la acreditación de la situación legal de 
desempleo deberá ser debidamente constatada por la autoridad laboral.

- Trabajadores fijos o fijos discontínuos que hayan visto suspendidos sus contratos por el 
COVID-19, pueden volver a percibir la prestación por desempleo con límite máximo de 90 días 
cuando vuelvan a encontrarse en situación legal de desempleo, en función del trabajo realizado 
en el año anterior en base al mismo contrato de trabajo y se reconocerá de oficio por la 
entidad Gestora.

- Trabajadores con reducción de jornada, cobrarán la prestación por desempleo por la parte 
correspondiente de la jornada laboral que haya sido reducida, que ha de ser entre un 10 y un 
70 % de la jornada laboral (art. 47.2 ET).
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• Solicitudes de alta inicial o reanudación de la prestación y subsidio fuera de 

plazo no implicará que se reduzca la duración del derecho o prestación 

correspondiente. 

 

• Le entidad gestora podrá prorrogar de oficio el derecho al subsidio por 

desempleo en supuesto sujeto a prórroga semestral del derecho, aún sin 

solicitud. 

 

• Subsidio mayores 52 años, no se interrumpe ni el pago subsidio ni la cotización 

aún presentando la declaración de rentas fuera de plazo legalmente establecido. 
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OTRAS MEDIDAS

Real Decreto Ley 7/2020 de 12 de Marzo amplia las 
bonificaciones a la Seguridad Social para contratos fijos 

discontínuos que se realicen entre los meses de febrero y 
junio en sectores:

- turismo

-comercio

- hostelería turística

Real Decreto Ley 6/2020, de 6 
de Marzo, pasa a considerarse 

accidente laboral a efectos 
prestacionales los períodos de 
aislamiento o bajas laborales 
de las personas trabajadoras 

aisladas o contagiadas de 
forma que se abona el 75 % 
de la base reguladora, salvo 

mejora convenio
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